
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Viernes 06 de Noviembre del 2020
HORA: 09:13:47

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; JUAN
CARLOS ZAPATA, con el radicado; 202000115, correo electrónico registrado;
GERENCIAJURIDICA@GRUPOEMPRESARIALDINAMICA.COM, dirigido(s) al JUZGADO
4 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201106091348-14008

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Viernes 25 de Septiembre del 2020
HORA: 11:39:13

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
ANDRES FELIPE RAMIREZ MORALES, con el radicado; 201900821, correo electrónico
registrado; feliperamirez_11@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200925113913-27387

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600







CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Viernes 11 de Septiembre del 2020
HORA: 11:31:51

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; JORGE
HERNAN ACEVEDO MARIN, con el radicado; 201900747, correo electrónico registrado;
acevedoabogadossas@gmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200911113152-447

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600







CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Jueves 27 de Agosto del 2020
HORA: 11:48:10

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; PEDRO
LAIN LIZCANO PATIÑO, con el radicado; 201900366, correo electrónico registrado;
pedrolainlp@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200827114810-23738

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales, 27 de agosto de 2020. 
 
Doctora: 
BEATRIZ ELENA OTÁLVARO SÁNCHEZ. 
JUZGADO (4°) CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES. 
E.  S.  D.  
 

Referencia: Liquidación del Crédito, en el proceso ejecutivo de mínima cuantía con No. de 
Rad. 17001-40-03-004-2019-00366-00. 
Ejecutante: Dinamismo Monetario S.A.S.  
Ejecutado: Liliana Medina Tabares.   
 

Pedro Laín Lizcano Patiño, apoderado judicial del ejecutante Dinamismo Monetario 
S.A.S., de conformidad al artículo 446 del C.G.P., procedo a presentar la Liquidación del 
Crédito del pagaré, en el proceso ejecutivo de mínima cuantía con No. de Rad. 17001-
40-03-004-2019-00366-00, de la siguiente manera: 
 

AÑO DE CREACIÓN FECHA DE EXIGIBILIDAD 

 2018 25 DE AGOSTO DE 2018 

 

CAPITAL  FECHA DE INTERESES 
MORATORIOS 

INTERESES 
MORATORIOS 

$2’500.000= PESOS. Interés mes desde el día 25 de 
agosto de 2018 hasta el 31 de 
agosto de 2018, al 1,76%.  

 
$10.266= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de septiembre 
de 2018 hasta el 30 de septiembre 
de 2018, al 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de octubre de 
2018 hasta el 31 de octubre de 
2018, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de noviembre de 
2018 hasta el 30 de noviembre de 
2018, al 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de diciembre de 
2018 hasta el 31 de diciembre de 
2018, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de enero de 
2019 hasta el 31 de enero de 
2019, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de febrero de 
2019 hasta el 28 de febrero de 
2019, al 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de marzo de 
2019 hasta el 31 de marzo de 
2019, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de abril de 2019 
hasta el 30 de abril de 2019, al 
interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de mayo de 2019 
hasta el 31 de mayo de 2019, al 
1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de junio de 2019 
hasta el 30 de junio de 2019, al 
interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de julio de 2019 
hasta el 31 de julio de 2019, al 
interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de agosto de 
2019 hasta el 31 de agosto de 
2019, al 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de septiembre 
de 2019 hasta el 30 de septiembre 
de 2019, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de octubre de 
2019 hasta el 31 de octubre de 
2019, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 
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$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de noviembre de 
2019 hasta el 30 de noviembre de 
2019, al 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de diciembre de 
2019 hasta el 31 de diciembre de 
2019, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de enero de 
2020 hasta el 31 de enero de 
2020, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de febrero de 
2020 hasta el 29 de febrero de 
2020, al 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de marzo de 
2020 hasta el 31 de marzo de 
2020, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de abril de 2020 
hasta el 30 de abril de 2020, al 
interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de mayo de 2020 
hasta el 31 de mayo de 2020, al 
1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de junio de 2020 
hasta el 30 de junio de 2020, al 
interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de julio de 2020 
hasta el 31 de julio de 2019, al 
interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de agosto de 
2020 hasta el 31 de agosto de 
2020, al 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

$2’500.000= PESOS. Interés mes del 1 de septiembre 
de 2020 hasta el 30 de septiembre 
de 2020, al interés de 1,76%.  

 
$44.000= PESOS. 

 
 

TOTAL DE INTERESES  

$1’110.266= PESOS. 

 
Capital es de……………………………………………….………$2’500.000= pesos. 
Intereses moratorios es de……………………………………….$1’110.266= pesos 
Los Honorarios del abogado son el 10%, equivalentes a…….$   361.000= pesos. 
Gastos procesales (dos envíos citaciones de notificaciones)..$     26.000= pesos. 
 
Total de la Deuda hasta el 30 de septiembre de 2020 es de…$3’997.266= pesos.  

 
La liquidación del crédito y costas es de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS  ($3’997.266= PESOS) MONEDA CORRIENTE. 
 

 
Cordialmente, 
 
 

 
_____________________________ 
PEDRO LAÍN LIZCANO PATIÑO 
T.P. 110.037 C.S.J. – Caldas – 
C.C. 75’146.731 de Chinchiná. 
Apoderado del Ejecutante. 

Dirección: Calle 9B 1f-80 casa 20, Bloque B., Torres de Ávila por el Sector de Villa Pilar de 
Manizales. Teléfonos: 3155416215 y 8848244. Correo electrónico: pedrolainlp@hotmail.com  

mailto:pedrolainlp@hotmail.com
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